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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veintisiete de julio de veintiuno 

 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado, se reconoce personería amplia y suficiente 

para representar a LA NOTARIA CUARTA DE ARMENIA al abogado JUAN DIEGO 

LOAIZA CARVAJAL, en los términos del poder conferido. 

 

En vista de que se encuentra ya debidamente integrado el contradictorio, se procede 

a fijar fecha para audiencia de pacto de cumplimiento. Se ordena citar a las partes, 

vinculados y a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la PERSONERÍA DE 

ARMENIA a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL y a las partes a la audiencia 

para el 20 de octubre del año 2021  a la hora de las 9:00 a.m. se les requiere a los 

apoderados para que garanticen la conexión de las partes a la audiencia. 

 

Deberán las partes tener en consideración las sanciones que se encuentran 

consagradas en el inciso segundo de la Ley 472 de 1998. 

 

La audiencia se realizará por la aplicación Teams la que deberá ser instalada por los 

abogados y las partes para la diligencia. A los correos electrónicos de los apoderados 

se remitirá la invitación correspondiente, quienes deberán además remitir correos 

electrónicos de los demás asistentes.  

 

Remítase comunicación por correo electrónico a partes, apoderados e intervinientes 

enterándolos de la diligencia. 

 

Téngase en cuenta que ya se hizo el aviso a la comunidad ordenado en la página de 

la Rama Judicial 
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NOTIFÍQUESE, 
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